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Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes el concepto enviado por el 

Ministerio Público.  

 

De igual forma, y conforme a lo solicitado por la Defensora adscrita a 

este despacho, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA, para que se 

sirva suministrar los datos del empleador, esto es, razón social, 

dirección, teléfono y correo electrónico del demandado MARIANO 

ALBERTO CORREA GIRALDO se encuentra afiliado la EPS antes referida. 

A través de secretaría remítase el oficio.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4. 
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